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1 Introducción 

La incorporación de las Actividades Minero-Energéticas – AME en el Ordenamiento Territorial – 

OT le permitirá a las entidades territoriales contar con instrumentos de planificación y gestión 

sostenible en su municipio, contribuyendo al equilibrio entre las actividades productivas y la 

protección ambiental, garantizando las condiciones y oportunidades socioeconómicas para los 

habitantes del territorio.   

 

En sentido, se hace necesario medir de forma ecuánime el nivel de integración de las AME dentro 

de los instrumentos de planeación de nivel municipal, razón por la cual este documento tiene 

como eje fundamental la construcción y el planteamiento de indicadores, desde un enfoque de 

avance para el reconocimiento de la incorporación del SME, y de impacto para la identificación 

de cambios desde un contexto de percepción y conocimiento para la toma de decisiones respecto 

a la integración del SME. 

 

El informe se dividió en dos partes, una primera parte dirigida a la definición de los indicadores 

de avance y una segunda parte dedicada a los indicadores de impacto. En ambos casos, para el 

planteamiento de los indicadores se hizo énfasis en el objetivo del indicador, la descripción de las 

variables que lo componen, la magnitud numérica con la que se mide, la herramienta con la que 

se lleva a cabo dicha medición, y la periodicidad y el público objetivo. 
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2 Objetivo 

2.1 Objetivo general 

Proponer indicadores de impacto y de avance que permitan identificar la incorporación de las 

actividades minero energéticas en los planes de ordenamiento territorial, y que, además, sirvan 

como recurso para la toma de decisiones referentes a la incorporación de las AME en el OT. 

 

2.2 Objetivos específicos 

 Plantear dos indicadores de avance que permitan monitorear el proceso de inclusión de las 

actividades minero energéticas en los planes de ordenamiento territorial. 

 

 Plantear dos indicadores de impacto que permitan medir el cambio referente a la 

incorporación de las actividades minero energéticas en el contexto territorial. 

 

 Proponer estrategias de medida que permitan un fácil análisis e interpretación de 

información referente a las AME y su vinculación en el OT.  
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3 Generalidades 

3.1 Indicador 

Es una relación comparativa entre variables (cuantitativas o cualitativas) específicas que mide el 

cumplimiento de las metas de acuerdo con los resultados esperados de un plan, programa o 

proyecto, proporcionando una escala con la que pueda medirse el cambio real logrado. Su 

utilización se constituye en un instrumento que puede permitir evaluar de manera objetiva 

aspectos particulares del proceso de ejecución o de los resultados de un programa o proyecto, a 

través de mediciones de carácter cualitativo o cuantitativo.  

De igual manera debe permitir un proceso iterativo de información, en términos de que las 

actividades diseñadas para el cumplimiento de objetivos y metas puedan ser verificadas y 

analizadas de manera permanente1. 

3.2 Indicadores de avance 

Miden la eficiencia del proyecto en términos de la manera como se van realizando las actividades 

o aprovechando los recursos1, a través de un monitoreo de procesos y actividades que se ejecutan 

para lograr un fin específico. 

                                                 
1 Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Manual de indicadores. 2008.Bogotá D.C. (Pág. 4-7). Extraído de internet. 

Disponible en http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/portal/sites/default/files/9.%20Manual%20de%20indicadores.pdf 

 

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/portal/sites/default/files/9.%20Manual%20de%20indicadores.pdf
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3.3 Indicadores de impacto 

Miden los cambios o modificaciones positivas o negativas que se han producido en el entorno o 

sobre la población objetivo como consecuencia de la ejecución del proyecto1, a través de periodos 

de tiempo que permitan apreciar el comportamiento de las variables y su sensibilidad en un lapso 

estipulado. 

3.4 Periodicidad de medición 

Hace referencia a la propuesta de cada cuanto se va medir y cada cuanto se realizará el análisis de 

comportamiento de los indicadores. 

3.5 Herramienta de medida 

Propuesta de identificación de variables y relación, definición de la fórmula de medición y la 

expresión del valor que otorga la medida del indicador.    
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4 Descripción de indicadores y metodología para su medición 

A continuación, se proponen varios indicadores divididos en dos grupos: indicadores de avance e 

indicadores de impacto. Cada indicador se describe de acuerdo con los parámetros básicos que lo 

definen y explican su implementación dentro de un contexto que involucra un objetivo, una 

población a quien va dirigido, una periodicidad de medición y una metodología de medición. 

4.1 Indicadores de avance 

4.1.1 Indicador de Avance 1: Inclusión del SME en los POT. 

“Inclusión del SME en los instrumentos ordenamiento territorial” 

 Objetivo: Realizar un seguimiento del grado de uso e incorporación del sector minero 

energético en los POT, PBOT y EOT mediante el análisis en el tiempo de las categorías 

de ordenamiento territorial definidas en la herramienta de ordenación del municipio de 

interés, y que fueron propuestas en los documentos anteriores, o que guarden relación con 

estas. 

 Descripción de variables: (Categorías de uso propuestas / Categorías de uso del 

territorio) *100 

o Categorías de uso propuestas: esta variable hace referencia al número de 

categorías de uso del sector minero energético propuestas con anterioridad para el 

ordenamiento del territorio o en su defecto categorías más generales que permitan 

o no las actividades minero energéticas. 
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o Categorías de uso del territorio definidas en la herramienta de ordenamiento: 

Esta variable hace referencia a todas las categorías de ordenamiento del territorio 

definidas en los planes o esquemas de ordenamiento, que integren o no las 

actividades minero energéticas.  

 Magnitud numérica: Porcentual. 

 Población objetivo: Alcalde, Consejo Municipal y comunidades. 

 Herramienta de medición: Análisis comparativo entre la versión actual del POT, PBOT o 

EOT y la versión actualizada. Para la comparación se deben realizar mediciones usando 

Sistemas de Información Geográfica que permitan conocer las áreas en cada caso. 

 Periodicidad de medición: Una medición a corto plazo al finalizar cada periodo 

gubernamental de alcaldía teniendo en cuenta la facultad que tienen los alcaldes y 

Concejos Municipales para proponer y aprobar actualizaciones específicas en su 

documento de ordenamiento territorial durante el período de gobierno que les concierne y, 

una medición a largo plazo cada vez que se cumpla la vigencia de los instrumentos de 

ordenamiento territorial y se apruebe el nuevo POT, PBOT o EOT. Esta última es la 

medición más relevante puesto que se hace una revisión y actualización general del POT, 

PBOT o EOT que involucra a todos los sectores y comunidades dentro de la jurisdicción 

del municipio. 
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4.1.2 Indicador de Avance 2: Avance en la gestión de información georreferenciada. 

“Porcentaje de avance en información georreferenciada referente a áreas restringidas o 

excluidas de las AME” 

 Objetivo: Medir el avance en la gestión de información geográfica referente a las áreas 

excluidas o restringidas para el desarrollo de las actividades del SME como son; los 

parques nacionales naturales, parques naturales de carácter regional, zonas de reserva 

natural, dentro del perímetro urbano, áreas ocupadas por construcciones rurales zonas de 

especial interés arqueológico, histórico o cultural, playas, zonas de baja mar, trayectos 

fluviales, áreas ocupadas por obras públicas, zonas mineras autorizadas de comunidades 

indígenas, negritudes o mixtas. 

 Descripción de variables: ((Información georreferenciada propuesta para la identificación 

de áreas excluidas o restringidas para el desarrollo de actividades de SME – Información 

georreferenciada gestionada para la identificación de áreas excluidas o restringidas para el 

desarrollo de actividades de SME) / Información georreferenciada propuesta para la 

identificación de áreas excluidas o restringidas para el desarrollo de actividades de SME) 

x 100% 

 Descripción de variables:  

o Información georreferenciada propuesta para la identificación de áreas excluidas o 

restringidas para el desarrollo de actividades de SME: Las áreas que poseen 

restricciones o se encuentran excluidas de las AME, varían dependiendo del 
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municipio a analizar, por lo que un organismo municipal se debe encargar de 

identificar dichas áreas, este organismo puede ser el concejo municipal, concejo 

mundial de planeación o secretaria de planeación municipal. 

o Información georreferenciada gestionada para la identificación de áreas excluidas 

o restringidas para el desarrollo de actividades de SME: Esta variable hace 

referencia a la información gestionada a partir de la propuesta realizada en la 

variable anterior. 

 Población objetivo: Administración municipal y gestores de planeación municipal. 

 Periodicidad de medición: La medida del indicador se propone se realice según se lleven 

a cabo actualizaciones de los instrumentos de ordenamiento territorial en temas 

ambientales y específicamente a los relacionados con el SME. 

 

4.1.3 Indicador de Avance 3: Índice de gestión de información tipo SIG del SME 

“Índice de incorporación de la información SIG del sector minero energético y de las demás 

instituciones oficiales en las estrategias de planificación y ordenamiento de los municipios” 

 Objetivo: Medir la gestión de herramientas de información geográfica referentes al sector 

minero energético para la toma de decisiones referentes a la planificación y ordenación 

del territorio municipal. 
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 Descripción de variables: La evaluación del índice consiste en la asignación de 

porcentaje de valor a cada capa de consulta de las diferentes plataformas con visores SIG 

oficiales. Estas capas fueron tomadas de las propuestas en la herramienta “Guía para 

incorporar la dimensión minero-energética en los planes de ordenamiento territorial 

municipal”, por ser las principales bases de información útiles para el proceso de 

ordenamiento territorial alusivo a las actividades propias del Sector Minero Energético. 

(MINMINAS-UPME, 2015) 

Los porcentajes se asignan de forma que la suma del total de las capas por subsector sea 

igual a 100% y que cada capa tenga el mismo valor frente a las capas semejantes, el 

análisis se propone sea hecho por subsector obteniendo así, 4 índices que darán idea de la 

gestión de información para el subsector minero, eléctrico, hidrocarburos y ambiental. La 

propuesta de análisis de cada subsector por separado radica en la pertinencia que pueda 

tener cada subsector desde la perspectiva territorial. 

 Magnitud numérica: Porcentual. 

 Población objetivo: Administración municipal y gestores de planeación municipal. 

 Herramienta de medición: Matriz de información cartográfica por subsector. Cada capa 

posee un valor porcentual igual a sus semejantes por subsector, este valor es asignado por 

el evaluador al evidenciar su uso por parte de la administración en los procesos de 

planificación territorial.  
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 Periodicidad de medición: La medida del indicador de gestión de información de tipo 

SIG relevante al sector minero energético debería ser medido seguido de cada 

actualización del documento de ordenamiento territorial con el fin de tomar un registro 

del avance en gestión de la información y de herramientas para la cartografía del sector 

minero energético en el territorio municipal. 

 

Figura 1. Información cartográfica relacionada con los instrumentos de planeación minera con puntaje para la 

determinación del índice de gestión de información tipo SIG. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 2. Información cartográfica relacionada con los instrumentos de planeación para hidrocarburos con puntaje 

para la determinación del índice de gestión de información tipo SIG. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 3. Información cartográfica relacionada con los instrumentos de planeación del subsector energético con 

puntaje para la determinación del índice de gestión de información tipo SIG. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 4. Información cartográfica relacionada con los instrumentos de planeación ambiental con puntaje para la 

determinación del índice de gestión de información tipo SIG. 

Fuente: Elaboración propia. 
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4.2 Indicadores de impacto 

4.2.1 Indicador de Impacto 1: Conflictos Sociales por el Uso del Territorio. 

“Conflictos Sociales por el Uso del Territorio” 

 Objetivo: Medir la variación de la conflictividad percibida por los actores en una unidad 

territorial debida a la interacción entre las comunidades y los proyectos minero-

energéticos, en lo referente al uso del suelo. 

 Descripción de variables: ((Conflictos entre comunidades y SME por el uso del territorio 

antes de utilizar las categorías de Ordenamiento Territorial minero-energético - Conflictos 

entre comunidades y SME por el uso del territorio después de utilizar las categorías de 

Ordenamiento Territorial minero-energético) / Total de Conflictos entre comunidades y 

SME por el uso del territorio antes y después de utilizar las categorías de Ordenamiento 

Territorial minero-energético.) x 100% 

o Conflictos entre comunidades y SME por el uso del territorio antes de utilizar las 

categorías de Ordenamiento Territorial minero-energético: esta variable hace 

referencia al numero de conflictos registrados en el municipio tanto en zona rural 

como urbana en un periodo de tiempo dado antes de utilizarse las categorías de 

Ordenamiento Minero Energético. 

o Conflictos entre comunidades y SME por el uso del territorio después de utilizar 

las categorías de Ordenamiento Territorial minero-energético: esta variable hace 
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referencia al número de conflictos registrados en el municipio tanto en zona rural 

como urbana en un periodo de tiempo dado luego de emplearse las categorías de 

Ordenamiento Minero Energético. 

o Total de Conflictos entre comunidades y SME por el uso del territorio antes y 

después de utilizar las categorías de Ordenamiento Territorial minero-energético: 

esta variable hace referencia a la suma de las variables anteriores. 

o Debe dejar claro que la magnitud del tiempo dado en el que se realiza el análisis 

debe ser igual para el antes y el después de poner en práctica las categorías de 

Ordenamiento Territorial Minero Energético. 

o Existe la posibilidad de que el índice ofrezca un resultado negativo que se debe 

interpretar como un aumento en los casos de conflicto luego de poner en práctica 

las categorías de Ordenamiento Territorial Minero Energético. 

 Magnitud numérica: Porcentual. 

 Herramienta de medición: Reportes de casos de conflictos por uso del territorio en el 

territorio, dichos reportes deberían reposar en los juzgados municipales, alcaldías y 

comisarías de policía. 

 Periodicidad de medición: Se sugiere realizar la medición del indicador luego de cada 

periodo administrativo municipal y especialmente en el periodo de actualización del 

instrumento de Ordenamiento Territorial. 
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4.2.2 Indicador de Impacto 2: Nivel de conocimiento sobre OT, el SME y sus 

implicaciones 

“Nivel de conocimiento de la población y la administración municipal a cerca de las 

actividades territoriales; del territorio mismo; de los impactos ambientales, impactos sociales e 

impactos sobre los derechos humanos generados por las actividades territoriales” 

 Objetivo: Medir el grado de conocimiento de los individuos encuestados según un 

contexto social particular. Se agrupan numéricamente los datos que se expresen en forma 

verbal, para poder luego operar con ellos, como si se tratara de datos cuantitativos, esto 

permite analizarlos de forma correcta puesto que por la naturaleza subjetiva de la actitud 

no es susceptible de observación directa (INSHT, 1982). 

 Descripción de variables: Las variables de este indicador obedecen a todos aquellos 

aspectos económicos, sociales y ambientales que componen la herramienta de medición 

propuesta. Estos aspectos se expresan a manera de preguntas cuyas respuestas se miden 

en una escala que va de: totalmente en desacuerdo a totalmente de acuerdo, respecto al 

conocimiento que se tiene de alguna normativa relacionada, del ordenamiento territorial y 

del sector minero energético. 

 Magnitud numérica: Escalar. 

 Población objetivo: Comunidad organizada, es decir: Juntas de acción comunal, mesas 

ambientales, veedurías ciudadanas y/u otras organizaciones comunitarias dentro del 
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municipio incluyendo la comunidad estudiantil (estudiantes, padres de familia y docentes) 

y las administraciones municipales como gestores del ordenamiento territorial. 

 Herramienta de medición: Matriz de conocimiento tipo Likert. Para el análisis de los 

resultados de la escala de actitud se propone una interpretación ligado a la segmentación 

de actores (actores institucionales, empresariales y comunitarios), donde se realice un 

análisis de la tendencia de respuesta en cada uno de los ítems que componen la escala 

según el tipo de actor, esto dará una idea de la actitud que presenta cada grupo frente a la 

incorporación de las actividades minero-energéticas en los planes de ordenamiento 

territorial. El análisis de la tendencia de actitud por cada uno de los ítems ofrece la 

oportunidad de observar todo el espectro de actitud de los actores lo que permite a su vez 

reconocer los principales focos de conflicto para la incorporación de las actividades 

minero-energéticas en los planes de ordenamiento de cada territorio según su caso 

específico y hacia donde se deben encaminar los esfuerzos de aceptación del sector en 

cuestión, durante la gestión del territorio. Además, esta matriz cuenta con una escala que 

va de completamente en desacuerdo hasta completamente de acuerdo asignada a cada 

pregunta, a dichos ítems se les asignará una puntuación. A través del conocimiento de la 

población objetivo se medirá la aceptación que tienen del SME en su territorio. 

 Periodicidad de medición: Es importante que el seguimiento de este indicador se realice 

cada vez que se desarrollen intervenciones referentes a las actividades minero energéticas 
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y así obtener un registro continuo de la efectividad de las intervenciones lo que requiere 

participación permanente de la administración municipal como actor institucional. 

 

Figura 5. Ítems de evaluación de la escala de actitud para la incorporación de las actividades minero-energéticas en 

el ordenamiento territorial. 

Fuente: Elaboración propia. 
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5 Conclusiones 

 

 La formulación y definición de indicadores permiten la medición de variables o 

condiciones específicas que permiten entender la realidad referente a la incorporación de 

las actividades minero energéticas en los planes de ordenamiento territorial. 

 

 La medición de los indicadores requerirá de la participación de los actores influyentes en 

los territorios desde la administración municipal, la institucionalidad y la industria del 

SME y la comunidad en general, con el fin de obtener un panorama mucho más amplio de 

análisis para la integración y aceptación de las AME en el territorio. 

 

 Las fuentes de información, tanto primarias, referentes a encuestas directas a los actores, 

y secundarias, gestionadas para la cartografía del territorio, cumplirán papeles de igual 

importancia para la medición de los indicadores.  

 

 Los indicadores planteados en este documento requieren una medición preliminar que 

sirva como línea base para la comparación en el tiempo. 

 

 Una vez realizada la medición de línea base se deben realizar actividades orientadas a 

realizar una introducción en conceptos básicos y conocimientos referentes a ordenamiento 
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territorial, importancia del sector minero energético y análisis de impactos, dirigida a los 

actores para apreciar así un cambio en la magnitud de los indicadores. 
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